
CONVOCATORJA No

06-2018-30201-02

OftOctul3rB-2018

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: AMAZONIA

Ciudad de Trabaio: LETICIA
Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universilarío reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Recloria, Resolucón No. 1177 de 2016 de Rectoría, RescJución modificalorla No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

RectoriaNo. 1179de2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abielo y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer:
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo profesional en la gestión de los proyectos, programas y actividades de la Biblioteca de la Sede Amazonia de acuerdo con los lineamientos
establecidos por la Dirección Nacional de Bibliotecas y el Instítuto Amazónico de Investigaciones - IMANI.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar y evaluar los planes y proyectos de la biblioteca de la Sede, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Nacional de Bibliotecas
para el SINA6 y el Instituto Amazónico de Investigaciones - IMANI.

2. Apoyar la coordinación de la prestación del servicio de biblioteca a ios usuarios garantizando el funcionamiento y la divulgación de los diferentes recursos de
insulta que ofrece el SINAB, en coherencia con las políticas de la Universidad.

3. Gestionar la adquisición de los recursos de infonnación especializada requeridos por la comunidad académica en función de las necesidades de estudiantes
y cuerpo docente en coherencia con las políticas y procedimientos establecidos por la Universidad.

4. Definir los procedimientos para la selección, adquisición, registro, catalogación, organización, control del material bibliográfico y el desarrollo de colecciones
de la biblioteca de la Sede, de conformidad con las políticas establecidas por la Universidad.

5. Gestionar convenios de cooperación bibllotecaria en coherencia con los programas académicos y los proyectos de investigación de la Sede.
6. Representar a la Sede ante las redes y plataformas de información vinculadas con fuentes bibliográficas para promodonar la Sede y facilitar su actualización
en materia de recursos bibliográficos, en el marco de las políticas Institucionales.

7. Coordinar las actividades que realiza el personal de apoyo y los estudiantes auxiliares en las bibliotecas, en coherencia con los objetivos de la dependencia.
8. Participar en el Comité del SINAB y en los gajpos de trabajo que se deriven del mismo, de conformidad con las directrices emitidas por la dependencia y la

Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA i EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en: Bibllotecología, otros de
Ciencias Sociales y Humanas (Bibiiotecologia, Ciencia de la Información y la Documentación,
Bibliolecoiogia y Archivística, Ciencia de la Información - Bibiiotecologia, Sistemas de
Informadón. Bibliotecoloqia v Archivística, Archivística y qestión de la información digital)

No requiere. '
No aplican equivalendas entre
formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el íink: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modiñquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscnpdón.

5. La fornializadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unai.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalízadón de la Inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como Inscrito.
B. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplícativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para tos aspirantes que pertenezcan a la planta de la Unívemidad Nacional de Colombia, el análisis de requisilos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán Inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias

PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Cíasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasíficatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instruc^vo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmíra, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán Informados en la fecha de citación correspondiente.



4. La prueba de competencias comporlamentales podrá ser escrita o sítuacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comporlamenlales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias compí^tamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.
6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

i;' lür ' . , , CRONOGRAMA DEL PROCESO S

ACTMDAO FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de «invocatorias IO-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicadón de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-fet>-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado definitivo de resultados de prueba eiiminatofia y citación a pruebas dasificatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 | 14-fnay-19
Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
ünal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas se/taladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nación^ de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme^ lístá de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punjaj^inimoaprobatorio y erj riguroso orden de mérito. a
8. Serán causáis d/exdusiOT del concurso las establecidas en el Articulo 10 de la Resoluciórv076de2O/8 de la Rectoría. / \

Firma Director/Nacional de Personaj^cadérreco y Administrativo:



UNIVERSIDAD

NACIONAL
DE COLOMBIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De contbnnidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1396 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolucidn 076 de
2018 de Rectoría, Resolucün No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018. por la cual se reglamenla y convoca a concurso abierto y púttico de méritos.

CONVOCATORIA No

06-^18-30201-01

08-0ctul)ie-2018

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código y grado:
30201

Nivel:

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
$2999284

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: AMAZONIA
Ciudad de Trábalo: LETICIA

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA Número empleos o cargos por proveer:
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Prestar apoyo profesional a la Unidad de Gestión Integral de la Sede Amazonia en la ejecución presupuesta! de proyectos, procesos y actividades que se
desarrollan en la dependencia, de conformidad con las directrices institucionales y la normativa viqente en la materia.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar actividades relacionadas con la gestión de presupuesto y de proyectos en el sistema financiero Quipu, conforme al procedimiento y la
normatividad establecida.

2. Elaborar resoluciones, oficios y demás documentos, atendiendo a las disposiciones del superior inmediato.
3. Orientar y brindar soporte a usuarios intemos y extemos sobre actividades y procedimientos a cargo de la Unidad de Gestión Integral, de conformidad con

los lineamientos establecidos por la Universidad y la normativa vigente.
4. Contribuir en la ejecución de las actividades y eventos programados por la Unidad de Gestión Integral en desarrollo de los procedimientos a cargo.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Administración
(Administración bancada y financiera. Administración comercial. Administración comercial y de
mercadeo. Administración de comercio exterior, Administración de empresas. Administración de
empresas y finanzas. Administración de empresas y gerencia Internacional, Administración de
empresas y gestión ambiental. Administración de negocios. Administración de negocios
internacionales. Administración del comercio internacional. Administración empresarial.
Administración empresarial sectores público y privado, Administración en finanzas y negocios
internacionales. Administración financiera y de sistemas. Administración humana, Administración
industrial, Administración púbGca, Administración pública territorial. Administración y dirección de
empresas. Administración y finanzas. Administración y negocios internacionales. Administración y
planificación de proyectos ecoturisticos. Banca y finanzas. Banca y finanzas intemadonales.
Ciencia política y gobiemo. Ciencias de la administración. Ciencias políticas y administrativas.
Comercio internacional. Dirección humana y organizadonal. Dirección y administración de
empresas. Finanzas, Finanzas intemadonales. Finanzas y negodos multinacionales. Finanzas y
relaciones intemadonales. Finanzas y seguros. Formación de empresarios. Gestión empresarial);
Economía (Administración de empresas. Comercio exterior. Comercio intemadonal, Comerdo
internacional y mercadeo. Comercio y negocios internacionales, Desarrollo territorial. Economía,
Economía agraria. Economía del transporte. Economía empresarial. Economía y comerdo exterior.
Economía y desarrollo. Economía y finanzas. Economía y finanzas intemadonales, Finanzas y
comerdo exterior, Rnanzas y oomerdo intemadonal. Marketing y negodos intemadonales,
Negodos intemadonales. Negocios y reladones intemadonales, Reladones económicas
intemadonales); Ingeniería Administrativa y afines (Ingeniería administrativa. Ingeniería
administrativa y de finanzas. Ingeniería comercial. Ingeniería de mercados. Ingeniería en calidad.
Ingeniería en mercadeo. Ingeniería finandera. Ingeniería finandera y de negodos); Contaduría
Pública.

No requiere.
No aplican equivalencias
entre formadón

académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario eiecirórtico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condidones estableddas en el Articulo 12 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adidonen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las nctificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la informadón que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
d aspirante al momento de la inscripdón.
5. La formaüzadón de la inscripdón se considera una aceptadón por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha estableddo para el presente concurso.
6. Previo a la inscripdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableddo en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripdón electrónico, induido el cargue de
documentos y la formaüzadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solidtados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inido de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripdón toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se redbirán ni admitirán inscripdones o documentadón adidonal a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para garantizar la apllcadón de las pruebas.



Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentes

PRUEBAS

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoría

Clasificatoria

Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

70 60%

30%

No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el Instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el Instructivo de pmeba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizaies, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sítuacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

-  CR0N06RAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatonas 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct.18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos t4-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Pubiicaaón de listado definitivo de resultados de pru^ efminatoria y dtadón a pruebas dasificatorlas 11-abr.19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr.19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorlas 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabtertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Redoria.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pmebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pmebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguiente a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 déla Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupaclonal o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaj^inimoaprobatorio y en^uroso orden de mérito,
8. Serán causal^9exclusíó\ del concurso lis establecidas en el Articulo 10 de la Resolu^n 076 ae 2016 de la Rectlírla.
Firma Vicífrectorgeneral: \ / Firma Dire^ora Nacional de Personal ̂ adé^nico y Administrativo:



CONVOCATORIA No

06-2018-30202-01

0a<)ctutire-201B

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: AlvlAZONIA

Ciudad de Trabajo: LETICIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS

DE CARRERA ADMINISTRATIVA
De contomiidad con k) consagrado en si Acuerdo 067 de 1996del Corrsejo Superior Unlversilatio reglamentado perla Rescluciót^ 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modlficatoría No. 1176 de 2018 de Reclodayla Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso at)ierto y pút^lco de mérílos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA empleos o cargos por proveer;
PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar los procesos y servidos asociados con el recurso informático y de comunicaciones de la Sede, de acuerdo con las políticas nacionales de
informática v comunicadones. los clanes establecidos por la Dirección de Sede y la normativa viqenle.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con la instalación y actualizadón de aplicativos informáticos con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento, de
conformidad con los procedimientos e instrucciones establecidos.

2. Hacer seguimiento a la funcionalidad de la infraestructura y servidos tecnológicos y de comunicadones de la Sede permitiendo la oportunidad y efectividad
de la prestación del servicio.

3. Emitir concepto técnico en aspectos relacionados con la adquisidón de hardware o software y de bienes tecnológicos fuera de servido, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la Universidad Nacional para tai fin.

4. Orientar a usuarios internos y externos en procedimientos relacionados con la gestión del área de Informática y Comunicaciones, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Universidad y la normaüva vigente.

5. Atender los requerimientos y solidtudes asociados a servicios informáticos y de comunicación de forma efectiva, de acuerdo con estándares definidos y los
lineamientos establecidos cor el sueerior inmediato y la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

r, . Articulo 18 de la Resolución 915
Uoc0 ílfci m0S6s 00

Titulo prof^ional universitario en el nüdeo básico del conocimiento en: Ingeniería de -.nonon/Na nmíocinnai 2017 de la Redoria, según
Sistemas, Telemática y afines rel^ionada áreas de formación académica y

experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el íink: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas de! 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estableadas en el Artícuío 12 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adídonen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos minimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a bavés de la página web unal.edu.co/concablertoca2018 y en ios casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formaiizadón de la inscripdón se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que ia Universidad ha establecido para ei presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en ei Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de ia Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre ei 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado ei proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formaiizadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripdón el aspirante deberá digilar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones aili Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. Ei PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, ei aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda ia información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes ai
momento de cierre.

11. Ei aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara garantizar la aplicación de las pruebas.

'te..:,. ..., . PRUEBAS ' i : ;a£
Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en ei sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2016 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellln, Manizaíes, Paimira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. Ei lugar y ia hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en ia fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacionai, En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas



5. Todas las pruebas escnlas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias ccmportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competendas ccmportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta pnjeba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTMDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Put^icación convocatorias 08-oct-18 08-OCI-18

Divuigación de convocatorias 10-oct-18 29-OCI-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pmebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita elimínalona 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

f=*ublícadón de listado definllivo de resultados de prueba eliminatoría y dtadón a pruebas dasific^onas 11-abr-19 11.abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr.19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

t. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2019 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 déla Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instanda en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publícadón del listado o de los resultados de las pmebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabíertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resoludón que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificadón de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo minimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las prunas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 déla Rectoría.

5. 0 Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Redoria determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacíonal o de^renngreso.
7. Una vez en fim^ la lista tie elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntM minimo sDrobatorio y en rhuroso orden de mérito.
8. Serán causálesiae exclusiómde! concurso lai establecidas en el Articulo 10 de la Resoludion 076 dé 2018 de la R^orla.

Firma Dirutora NaciwaI de Person^ Acadét^o y Administrativo:



CONVOCATORIA No

06-201W0602-01

08^njbfe.2018

Denominación;

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
Sede: AMAZONIA

Ciudad de Trabajo; LETICIA
Dependencia {Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONÍA

CONVOCATORjA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conbrmidsd con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 19S6 del Consejo Superior Universitario reglarrrer^tado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolua(^ No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atiierto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
40602 TECNICO $2519399 TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer;
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica en la gestión académica y administrativa de la Unidad de Docencia y Formación de la Sede Amazonia, de acuerdo con los
Drocedimientos, lineamientos v normatíva vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los documentos (oficios, actas, informes y comunicaciones) propios del área, conforme a las instrucciones recibidas y los lineamientos de gestión
documental establecidos.

2. Mantener actualizada la información académica en las herramientas informáticas de^nidas por la Universidad, de acuerdo con los procedimientos y
normatividad vigente.

3. Prestar soporte técnico a las actividades y eventos programados por la Unidad de Docencia y Formación en los que participe el superior Inmediato, en fonna
oportuna y de conformidad con la normativa y procedimientos definidos

4. Brindar asistencia administrativa a los procesos de admisión de los programas académicos de la Sede, de conformidad con las instrucciones del jefe
inmediato, los lineamientos y procedimientos definidos.

5. Desarrollar labores administrativas relacionadas con los procesos de selección de t»enes y servicios requeridos por el área, de acuerdo con las instrucciones
del iefe inmediato, la normativa v procedimientos definidos.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación Técnica profesional o tecnológica o cinco (5) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados, en el núcleo básico del conocimiento
en: Administración (Administración, Administración de empresas, Administración
financiera, Administración ofimática, Administración Pública, Administración y
Contabilidad Pública, Administración y Rnanzas, Administración y Gestión de empresas.
Desarrollo empresarial, Documentación de la calidad, Emprendimiento y Desarrollo
empresarial, Gestión Comercial y Logística, Gestión Comercial y Financiera, Gestión
empresarial. Gestión Secretaría!),

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: ünal.edu.colconcabieitoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Atliculo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones. a\nsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará ai corneo eiectrónico registrado por
el aspirante al momento de la inschpdón.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableddo en el Articulo 15 de Resoíudón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como insoito.
6. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el apiicativo siguiendo las instrucciones alii indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para ios aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscnpdón toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias

EXPERIENCiA

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concab(ertoca2018 el instnjctivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentaÍK.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El luqar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.



4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sítuadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pniebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en ta misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competendas básicas y fundonales en
atención ai carácter eliminatono de esta prueba.
6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo estableado por los Artículos 03 y 04 de la Resoludón 1136
de 2018 de la Rectoría.

W, ■■ CR0N06RAMA DEL PROCESO^' it.^í'ííIltib?^-: • V ! I' • '
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-od-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17KÍÍC-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a paiebas escritas 20^ne-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Pubficación de istado definitivo de resultados de prueba eirnnatoria y citación a pruebas dasiücaíorias 11-abr-19 11-abr-l9

Valoración de méritos y de antecedentes 12.abr.19 09-may-19

Publicadón de resultados prueba dasificatonas 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jurí-19 14-jun-19

Interposidón de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo estableddo en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2016

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notifícación de la decisión.
4. El proceso de seiecdón se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resdución 076 de 2018 déla Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Redoria determina la duradón del periodo de [xueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentadón de la evaluadón
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en fírme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje n^imo abrobatorio y en riauroso orden de mérito. \ »
8. Serán causales de^dusión Wl concurso lasestablecídas en el Articulo 10 de la Resoludó(TD76 de 2918 de la Rectorl^V

Firma DIrecto/a Naclonarde Personal AcadémiccLV Administrativo:



CONVOCATORIA No

06-201^0603^1

080ctubre-2018

Denominación;

TÉCNICO ADMiNiSTRATÍVO
Sede: AMAZONIA

CiudaddeTrabajo: LETICIA
Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en ei Acuerdo 067 de 1996del Consejo Superior Unlversllario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoria, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modincatorla No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenla y convoca a concurso abierto y pút^ico deméritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
40603 TECNICO $2732681 TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer;
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo técnico en la ejecudón, seguimiento y control del proceso de adquisidón de bienes y servidos en la Sede Amazonia, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la Universidad en la materia y con la normativa vigente.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades administrativas y técnicas reladonadas con los requerimientos de bienes y servidos de las dependendas de la Sede Amazonia, en
forma oportuna y de conformidad con la normativa y procedimientos definidos

2. Ejecutar la elaboración, seguimiento y liquidación de fas órdenes y/o contratos de suministro de bienes y servidos del Nivel Central de la Sede, atendiendo
las normas y disposiciones vigentes,

3. Verificar el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización de las órdenes y/o contratos de acuerdo con los lineamientos y normativa
eslabledda,

4. Orientar a usuarios internos y extemos en procedimientos relacionados con la gestión del área de Adquisidón de bienes y servicios de la Sede, de
conformidad con los procedimientos establecidos por la Universidad y la normativa vigente.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formadón técnica profesional o tecnológica o seis (6) semestres de formación
universitaria, debidamente certificados, en núdeo básioD del conodmiento en:
Administración (Administración de empresas, Administradón Pública, Gestión Li^islica veinticuatro Í24) meses de
en Compras e Inventarios

EXPERIENCIA

experienda relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoria, según
áreas de formadón académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

, Técnica profesional en procesos administrativos públicos,
Técnico profesional en procesos administrativos, Técnica profesional en administración
de empresas. Tecnología en administración de empresas).

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde ias 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estabíeddas en el Artículo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modihquen, susbtuyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos,
4. Al Inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal,edu.co/concab¡ertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoria. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán Inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de Inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
6. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplícativo siguiendo las instrucciones aíll indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9, Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos,

10, Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11, El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para aarantizar la aplicación de las pruebas.

Tloo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Valoradón de antecedentes Ciasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pniebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el Instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeliín, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla

3. El tugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin



embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14^jic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17Hdic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y dtación a pruebas escritas 20-ene-19 20-en6-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resuftadcs de prueba eErrúnatonay citadón a pru^)3s dasificatoiias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr.19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-iun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría,

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pnrebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo á setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la ResoludOT 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nadonal de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firmeJa liste de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntpjáminim^aprobatorio y en riguroso orden de mérito.
8. Serán causatés de exdusiw del concurso tal establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076.dé'2(n$ de la Rectoría.

Firma Directora Nacional de Personal Academicoy^dministrativo;



CONVOCATmiA No

06-201M0801-01

080clubr6-2018

Denominación: Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
TÉCNICO OPERATIVO 40801 TECNICO $2448304 TIEMPO COMPLETO

EXPERIENCIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlormidad con k) consagrado en el Acuerdo C67 de del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de
20l8de Rectoría. Resolución No. 1177de2018deRecloria. Resolución modificalona No. 1l78de2018de Rectoría y la Resolutíón de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atnerlo y pút)lico deméritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

cLtíSa^o' LETICIA Dependencia {Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA
PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica a las actividades de docenda. extensión e investigación que se prestan en los laboratorios de la Sede Amazonia, de acuerdo con
Drocedimientos v lineamientos establecidos por la Universidad Nacional v normativa viqente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar los materiales, insumes y equipos necesarios para la reaiizadón de ]ss prácticas académicas e inveslígalivas en ios laboratorios, de acuerdo con
las directrices dadas por el jefe inmediato y procedimientos definidos para tai fin.

2. Oiientar a usuarios internos y externos en procedimientos relacionados con la gestión de los laboratorios, de conformidad con los lineamientos estableados
por la Universidad y la normativa vigente.

3. Apoyar la actualización de guias y manuales de prácticas que se realizan en el laboratorio, de conformidad con las instrucciones de docente, los
procedimientos y lineamientos institucionales.

4. Realizar el mantenimiento y limpieza de los equipos y elementos de los laboratorios, de acuerdo con las instrucciones y procedimientos estat^ecídos,
siguiendo las normas de seguridad y de manejo de residuos.

5. Controlar el préstamo e inventario de materiales y equipos de los laboratorios, (xn la periodicidad requerida y de acuerdo con los procedimientos
establecidos.

6. Prestar apoyo en la gestión administrativa de los laboratorios, apoyando la elaboración de informes especifícos del área y la ejecución de proyectos y
actividades programadas, atendiendo las disposiciones del superior inmediato.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica, o cuatro (4) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados, en los núcleos básicos del
conocimiento en: Agronomía (Agronomía, Téaiica profesional en Aplicaciones
biolecnoiógicas de laboratorio, Tecnología en procesos biotecnoíógicos); Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y afines (ingeniería Agronómica); Bacteridogia (Bacteriología,
Tecnología en citobistologia. Técnico profesional en laboratorio, Técnico profesional en
histocitotecnologia. Técnica profesional en citotecnologla); Biología, Microbiología y
afines; Química y afines (Tecnología en Química, Química aplicada a la Industria,
Química Industrial y de laboratorio] o Risica (Física, Técnica profesional en procesos
metrolóoicos. Tecnología en Metrología Industrial).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamenle en el link; unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00;01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16;00;01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del forniulaiio elecimnico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada asi^rante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al InscritNrse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, ainsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabjertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formatización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el fonnulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la insaipción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para ios aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de Inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la venficadón de ios mismos.
10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de dlscapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para qarantizar la aplicadón de las pruebas.

"PRUEBAS .

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competendas básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias compcvtamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoradón de antecedentes Clasificatoria I Noapllca 10%



1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.coyconcablertoca2016 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. EJ lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán infonnados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sltuadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calibeada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatoho de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03y 04 déla Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

■•-r'-'::;' . ;: .. -íronogramadelproceso ,
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-001-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct.18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14kJíc-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24.íeb-19

Put^icación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

t^^ubOcadón de Estado definitivo de resultados de prueba eiminatoria y dtadón a pruebas dasíficalorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoradón de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19
Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19
Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19
Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19
Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES
1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.6du.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
inten^uestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018
3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatona y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias fiábites siguientes a la nollficadón de la dedsión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

5. B Artículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadcvas la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir ta presentadón de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.
7. Una vez en firme la Jista detelegibles. el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según tas convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje nmimo aprobatorio y en riguroso erden de mérito.
8. Serán causale&dél^ciusión da concurso las estabwidas en el Articulo 10 de la Resotud^ 076 /e 2018 de la Rbctoria.
Finna Vice



0«)clubfe-2018

audaíSáiO' LETICIA Dependencia (Planta global); DIRECCIÓN DE SEDE AMAZONIA N™'™

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATORIA No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universilario reglamentado por la Polución 076 de 06-2018-50402-01
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modrTicaloria No. 1176 de 2018 de Rectoría y la Resolución de 08Octubre-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se racamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Denominación; Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
SECRETARIA EJECUTIVA 50402 ASISTENCIAL $2112088 TIEMPO COMPLETO

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia administrativa a la dependencia de conformidad con las indicadones impartidas por el superior inmediato, los procesos y la normativa
estableada por la Universidad,

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los documentos, oficios y comunicaciones propios del área y los requeridos por el ¡efe inmediato teniendo en cuenta los lineamientos de gestión
documental estableados,

2. Mantener actualizada la información en las herramientas informáticas de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y políticas informáticas de la
Universidad.

3. Brindar asistencia en el desarrollo de los procesos administrativos de la dependencia, de acuerdo con las directrices dadas por el jefe inmediato.
4. Efectuar el control de la agenda de compromisos del Jefe inmediato, dando soporte y logística de forma oportuna a las actividades y eventos en los que

participe, conforme a las instrucdones recibidas,
5. Desarrollar las actividades relacionadas con la administración del sistema de gestión documental, de acuerdo con las políticas y los procedimientos de la

Universidad.

6. Hacer seguimiento y control al consumo de los elementos de papelería de la dependencia, tramitando la obtención de nuevos insumos, conforme a los
procedimientos establecidos por la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA I EXPERIENCIA | EQUIVALENCIA

Titulo de bachiller.
No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

Veinticuatro (24) meses de
experiencia relacionada.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulano electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal,edu.co/concabier1oca2018y en los casos que se requiera se enviará ai correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La fomiaiización de la inscripdón se considera una aceptadón por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Artículo 15 de Resoiudón 076 de 2018 de la Rectoría. La
v^ta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabíertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripdón electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formaiizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
6. Para la Inscripdón el aspirante deberá dígitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifest^o en el formulario electrónico de inscripción, con el propósilo de adoptar las acciones necesarias
oara oarantizar la aDÜcación de las oruebas.

Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Carácter

Eliminatcria

Clasifícatoria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Valoración de antecedentes Clasifícatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será putfiicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales,
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeliin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dtación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacíonal. En todo caso se publicará el respectivo Instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin



embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

mPROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-OCI-18

Divulgación de convocatorias IO-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Pubficadón de fistado definitivo de resultados de prud» eliminatoria y dtacíón a paiebas dasíficatoiias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2] días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a trav¿ de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 déla Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista daelegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaig.^nimo aprobatorio y en riguroso orden de mérito. —*
6. Serán causaldsde/exclusión dél concurso las «tallecidas en el Articulo 10 de la Resolucióprí)76 de Í018 de la Rectoría

Firma Direct^ Nacionil de Personal Acbdémiqo y Administrativo:


